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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2012-00848 

  
 Atendiendo lo manifestado por el adjudicatario Nicolás Eduardo Cuervo García 
y previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario REQUERIRLO nuevamente 
para que en el término improrrogable de tres (3) días al recibo de la comunicación se 
sirva dar estricto cumplimiento a lo ordenado en autos, esto es, informar si el inmueble 
distinguido con M.I. No. 366-24087 objeto de almoneda dentro de este asunto le fue 
entregado, tenga en cuenta que para ordenar la devolución de dineros por pago de 
impuesto y demás gastos, es indispensable saber en qué fecha le entregaron el inmueble 
tal como lo consagra el numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso. En 
caso de haberse adelantado dicha actuación, deberá arrimar documental en la cual se 
corrobore. So pena de que el Juzgado proceda con la distribución de dineros a favor de 
la parte demandante y demandada. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio 
mas expedito.  
 
 Una vez fenecido el término concedido, regrese el proceso al Despacho para 
decidir en derecho. 
 

De otro lado, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente puede 
asistir de manera presencial a la Sede Judicial Hernando Morales Molina, primer piso 
para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-
11840 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar la 
prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional.  
 
 

Cúmplase,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-00478 

 
 Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes las copias de los 
comprobantes de pago allegadas por la pasiva. 
 
 No obstante, atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de las 
demandadas, es del caso ponerle de presente que la solicitud de terminación del proceso 
la debe coadyuvar con la parte demandante dando observancia al artículo 461 del C.G.P., 
o dar aplicación al inciso segundo del canon en comento. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2015-01110 

 
      En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2018-00399 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en 

los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400300520180035800 que se adelanta en el Juzgado 14 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá contra la aquí demandada MYRIAM SANCHEZ 
CASTAÑEDA. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en 
la suma de $34’000.000.  
       
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2007-00877 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en 

los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo del Establecimiento de Comercio y/o Unidad 
Comercial denominado LINEAS UNITURS S.A.S., con matricula mercantil No. 
02759910. Ofíciese en dicho sentido. 

 
Una vez se acredite la inscripción del embargo se dispondrá lo que corresponda 

al secuestro. 
       
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00129 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 78 Civil Municipal de la ciudad. 
 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
          Sin perjuicio de lo anterior se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
       
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2015-00185 

 
         Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en proveído septiembre 1º del año en 
curso, se decidirá conforme a lo solicitado en escrito precedente, pues se advierte que la 
memorialista aún no se encuentra reconocida dentro del plenario. 
       
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2018-00759 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
Previo a decidir en derecho respecto a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante, secretaría proceda a correr el respectivo traslado al estado de cuenta 
conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 110 del C.G.P. 
       
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2018-00759 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JOSE JULIAN CADAVID TORRES con C.C. 71.790.101, en CDT’S, 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades 
relacionadas en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de $32’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
       
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2019-00122 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en 

los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 2019-00427 del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra el aquí 
demandado NESTOR SUAREZ SUAREZ que se adelanta en el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Bucaramanga. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la 
medida en la suma de $23’000.000.  
             
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2017-00699 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 42 Civil Municipal de la ciudad. 
 

      En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00822 

 
           Agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes la 
conversión de depósitos judiciales efectuada por el Juzgado 81 Civil Municipal de 
Bogotá.  
 
 En virtud de lo anterior, secretaria continúe con la entrega de dineros al 
demandante conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del C.G.P. 
            
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 054-2017-00764 

 
           Teniendo en cuenta que el vehículo objeto de almoneda le fue entregado al 
rematante el 6 de octubre de 2021 según lo manifestado en escrito precedente, quien 
dentro del término del numeral 7º del artículo 455 del C.G.P., acredito el pago de 
impuestos y demás gastos, se ordena a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales – Sección Depósitos Judiciales de la ciudad, pagar a favor y a nombre del 
rematante RICARDO OJEDA CASTRO la suma de $6’114.056 correspondiente al 
pago de impuestos y parqueadero. 
 

Del dinero restante producto del remate, se ordena hacer entrega a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. Se autoriza el fraccionamiento a 
que haya lugar. 

 
 De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue 
la actualización de la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2019-01894 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 68 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado DANIEL ENRIQUE WILCHES AROCA con C.C. 7.570.245, en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades 
relacionadas en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de $77’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
       
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-00391 

 
 El Despacho le pone de presente a la demandada que por ser un proceso de menor 
cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto, debe acreditar el derecho de 
postulación de que trata el artículo 73 del C. G. del P. o en su defecto actuar a través de 
apoderado. 
 
 No obstante, se pone en conocimiento que el presente asunto se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante proveído mayo 14 del año en curso, por lo 
tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 

       
Notifíquese,  

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2015-00935 

 
      En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2014-00150 

 
Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir depósitos judiciales pendientes 

de pago a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena continuar con la entrega de dineros 
a la parte demandante conforme a lo ordenado en autos. 
       
  De otro lado, se autoriza a los extremos procesales, especialmente a la actora para 
que allegue la actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del 
C.G.P., así mismo deberá descontar los dineros entregados de acuerdo a valor y fecha 
conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2014-00150 

 
  Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora, conforme lo 
dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
individualizado en el escrito que antecede, denunciado como de propiedad del 
demandado Javier Enrique de la Cruz Linares. Para tal efecto ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 
 

De otro lado, se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE 
ENTRADAS para que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 109 del C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser 
objeto de pronunciamiento; habida cuenta que la parte demandante allego un memorial 
desde abril de 2021 y no se ingresó, tan solo se estampillo el sello secretarial agregándolo 
al expediente. 
 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2016-01233 

 
Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 29 Civil Municipal de 

Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido. 
 
       Una vez realizada la conversión de depósitos judiciales a favor de la secretaria, se 
ordena continuar con la entrega de dineros a la parte DEMANDANTE conforme a lo 
ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-01869 

 
       Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la comunicación 
proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
          Aunado a lo anterior, por secretaria ofíciese al Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad (antes juzgado 60 civil municipal) para que se sirva 
informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. O-1121-
2257 del 2 de noviembre de 2021, enviado al correo electrónico de esa dependencia 
judicial el 08/11/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 21 y 
22, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 

Una vez realizada la conversión de depósitos judiciales a favor de la secretaria, se 
ordena continuar con la entrega de dineros a la parte DEMANDANTE hasta la 
concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los términos del Art. 447 del 
C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se 
encuentra embargado, no exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2011-01268 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario requerir al apoderado 

judicial del extremo ejecutante para se sirva informar si la terminación del proceso es 
únicamente sobre la demanda principal o dicho pedimento recae también en la demanda 
acumulada. 
        
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-01327 

 
Se pone en conocimiento del memorialista que mediante proveído abril 23 del 

año en curso se impartió aprobación a la liquidación del crédito allegada por el extremo 
ejecutante, por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
        

De otro lado, atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los 
presupuestos del artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-01327 

 
Atendiendo las peticiones presentadas por la actora, se dispone: 
 
          1. Oficiar a la POLICIA NACIONAL SIJIN - SECCION AUTOMOTORES 
a fin de que se sirva CAPTURAR el vehículo identificado con las placas y características 
enunciadas en el certificado de tradición visto a folio 12 denunciado como de propiedad 
del demandado Oscar Mauricio Rodríguez Molina, adviértase que una vez capturado 
deberá ser puesto a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la referencia en 
uno de los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura de la 
Seccional del lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho sentido. 
 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres a excepción de vehículos y aquellos bienes sujetos a registro, así como los 
inembargables de que trata el artículo 594 del C.G. del P., denunciados como de 
propiedad del demandado OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ MOLINA que se 
encuentren ubicados en la Calle 9 No. 8-12 del Municipio de Facatativá - 
Cundinamarca, y/o en el lugar que se indique al momento de la diligencia.  

 
Para tal efecto comisiónese con amplias facultades, al señor Juez Civil Municipal 

– Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Facatativá – 
Cundinamarca a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. Los 
honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una vez devuelto el comisorio debidamente 
diligenciado. Limitando la medida a la suma de $73’000.000. 
 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
correcta y obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y 
correo electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a 
lo ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2017-00186 

 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2017-00445 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 44 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado ARNULFO VILLARRAGA SANABRIA con C.C. 19.419.686, en 
CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las 
entidades relacionadas en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de 
$184’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
       

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00034 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 29 Civil Municipal de la ciudad. 
 

      En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2016-01347 

 
 
          Acusando recibido de lo solicitado por el Juzgado 54 Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías de Bogotá, por secretaria comuníquesele a referido 
despacho que el proceso ejecutivo singular radicado bajo el número 
11001400306720160134700 se encuentra a cargo de esta Dependencia Judicial desde 
el 15 de agosto de 2019 fecha en la cual se avoco conocimiento, cuenta con providencia 
que ordeno seguir adelante la ejecución; así mismo, con liquidación de costas y crédito 
aprobadas. 
 
         Respecto a las medidas cautelares, se informa que a la data dentro del plenario no 
se ha decretado ningún embargo.  
 
         Ofíciese en dicho sentido anexando copias de los folios 39, 40, 44, 47 a 49 del 
cuaderno principal y la totalidad del cuaderno de medidas cautelares, remítase por el 
medio más expedito. 
            
 
         Cúmplase,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
  
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-00265 

 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la actora, es del caso 

ponerle de presente que el Despacho considera pertinente el monto de la reserva del 
remate, téngase en cuenta que dicha suma es para garantizar el pago de impuestos y 
demás gastos hasta la entrega del bien rematado, más aún cuando lo adjudicado es un 
vehículo que genera gastos de parqueo, pues se precisa que dentro del plenario no se 
evidencia comunicación alguna del parqueadero donde manifieste que dicho servicio está 
al día, por lo tanto el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos. 

 
 No obstante, se ordena requerir a la rematante YURY CAROLINA AMAYA 
MONGUI para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva 
informar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia si el vehículo automotor 
distinguido con las placas EIY322 objeto de almoneda dentro de las presentes 
diligencias le fue entregado conforme a lo ordenado en autos. En caso afirmativo, 
proceda a arrimar documental que corrobore dicha actuación. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito.  
 
 Una vez fenecido el término concedido, regrese el proceso al Despacho para 
decidir en derecho. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-00216 

 
      En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
Notifíquese, 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-00191 

 
       Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 
estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario LUISA FERNANDA 
RENGIFO NARANJO en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
conferido. 
       

 
Notifíquese, (2) 

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2019-00191 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado IVAN GABRIEL TORRES GOMEZ con C.C. 80.802.030, en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas 
en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de $2’500.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
       

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
                                                                 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 13 de diciembre del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 27-2000-831 

 
         En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandada junto con la copia de los títulos de 
depósito judicial acreditando la consignación del valor total del crédito y liquidación de costas 
en escrito que antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°.  SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DINEROS EXISTENTES A LA PARTE 
DEMANDANTE conforme a la actualización de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa verificación de no obrar embargo de crédito. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C.13 de DICIEMBRE del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 27-2000-831 

 
         Vencido como se encuentra el termino de traslado de la actualización del crédito 
sin reparo alguno de las partes y por estar ajustada a derecho, el despacho le imparte 
aprobación en la suma de $7.553.600.80 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Diez  (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2019-00432 
 

      
En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, 
respecto a la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA respecto de la obligación que se cobra. 
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso. Secretaría libre oficio y al tenor del artículo 11 del Decreto 
Legislativo 806 de junio 4 de 2020, remítase a la respectiva entidad, con copia a las 
partes. 

 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de que la obligación continua vigente, no se ha 
pagado en su totalidad.    
 
5º.  Sin costas.  
 
6º.. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C.13 de DICIEMBRE del 2021 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Ref. Ejecutivo N° 35-2018-00923 

      
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 

593 del C.G.P., se dispone: 
 
1.-  DECRETAR el embargo y posterior aprehensión del vehículo distinguido 

con las placas DVG-99E denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la 
entidad respectiva. 
 

 
Secretaría libre oficio y al tenor del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 
de 2020, remítase a la respectiva entidad, con copia a la parte interesada. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Ref. Ejecutivo N° 2019-01892-17 

      
Previamente a emitir pronunciamiento respecto a la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, y como quiera que en la liquidación de crédito aprobada en 
autos los intereses se tasaron hasta el 23/02/2021 la parte demandada debe allegar la 
liquidación adicional del crédito liquidando los intereses a la fecha de consignación del 
valor total de la obligación, y costas del proceso conforme lo dispone el Art. 461 Inc. 
2º. Del C.G.P. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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